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Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023 

 
La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
publicada en el BOE el día 24 de diciembre de 2022 incorpora las siguientes medidas en el 
ámbito tributario:  
 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)  

 

Reducción por obtención de rendimientos del trabajo. 
 

• Se eleva la cuantía mínima de rendimientos de trabajo a partir de la cual se esta 
obligado a declarar, desde los 14.000 € vigentes a los 15.000 €. Dicho incremento se 
aplica a contribuyentes con un salario bruto de hasta 21.000 € 

 
Actividades en estimación directa simplificada. 
 

• Para el periodo 2023, se eleva el porcentaje de gastos deducibles en concepto de 

provisiones y gastos de difícil justificación al 7%. 

Actividades en estimación objetiva. 
 

• Se eleva al 10% la reducción general aplicable sobre el rendimiento neto de módulos 

obtenido en el período impositivo 2023. 

• Se prorrogan los límites excluyentes del método de estimación objetiva en el 

Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, con excepción de las actividades 

agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen su propio límite cuantitativo por 

volumen de ingresos. 

Gravamen del Ahorro. 
 

• Variación de lo tipos de gravamen aplicables a las bases liquidables del ahorro. Se 

introduce un nuevo tramo para las bases liquidables que superen los 300.000 € 

 

 

 



In
s
.R

e
g
.M

e
rc

.V
a
le

n
c
ia

, 
T

o
m

o
 1

.1
7

5
, 
G

e
n
e

ra
l 
3
8

2
, 
S

e
c
c
ió

n
 3

ª,
 L

ib
ro

 S
o
c
ie

d
a

d
e
s
, 

F
o
lio

 3
0
, 
H

o
ja

 7
.3

1
4
 –

 N
.I

.F
. 
B

-4
6

1
8
8
8

1
9

 

       

 
 
 
 

SATORRE & GARCÍA, S.L. • ASESORIA LABORAL - FISCAL - CONTABLE - JURÍDICA• Dos de Mayo,67b • Tel. 96 238 11 11 • FAX 96 238 79 02 • info@satorreygarcia.com •46870 ONTINYENT 

 
 
Deducción por maternidad. 
 

• Se matiza que las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes tendrán derecho a la deducción si, en 
momento del nacimiento del menor, perciben prestaciones contributivas o 
asistenciales del sistema de protección de desempleo, o que en dicho momento o en 
cualquier momento posterior estén dadas de alta en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo de 30 días cotizados. 

• Se establece que, la deducción se calculará de forma proporcional al número de 
meses del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen 
los requisitos, siempre que durante dichos meses no se perciba por ninguno de los 
progenitores en relación con dicho descendiente el complemento de ayuda para la 
infancia que se establece el Ingreso Mínimo Vital. 

• También se añade que si la madre adquiere derecho a la deducción por haberse 
dado de alta en la Seguridad social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del 
menor, la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el período de 
cotización de 30 días, se incrementará en 150 euros. 

• Se elimina la afirmación que indica que, "a efectos del cálculo de los límites de esta 
deducción, se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin 
tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder". 

 
Valores catastrales revisados. 
 

• En aquellos municipios en que los valores catastrales hubieran sido revisados, 
modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general seguirán aplicando la imputación al 1,1% en 2023. 

 

Impuesto sobre Sociedades Físicas (IS)  
 

• Con efectos para los periodos que se inicien a partir de 1 de enero de 2023, se 
reduce del 25% al 23% el tipo de gravamen para las entidades cuyo importe neto de 
la cifra de negocios del periodo impositivo inmediato anterior sea inferior a 1 millón 
de euros. No resultarán de aplicación a aquellas entidades que tengan la 
consideración de entidad patrimonial. 

 

• Amortización acelerada de determinados vehículos nuevos afectos a actividades 
económicas que entren en funcionamiento en los periodos que se inicien en 2023, 
2024 y 2025. 
 

 

Impuesto sobre Valor Añadido (IVA)  
 

• Aplicación del tipo impositivo del 4% a productos de higiene femenina, así como a 
preservativos y otros anticonceptivos no medicinales. 
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• En relación con los créditos incobrables se rebaja el importe mínimo de la base 
imponible de la operación cuando el destinatario moroso tenga condición de 
consumidor final. Además, se incorpora la posibilidad de sustituir la reclamación 
judicial o requerimiento notarial previo al deudor por cualquier otro medio que 
acredite fehacientemente la reclamación del cobro a este deudor, y se extiende a 6 
meses el plazo para proceder a la recuperación del IVA desde que el crédito es 

declarado incobrable.  

 

Otras medidas 

 

Intereses. 

 

• Durante el 2023, el interés legal del dinero queda establecido en el 3,25 %. 
 

• Mientras que el interés de demoras se fija en el 4,0625 %.  
  
 
Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)  
 
Los importes para 2023 son los siguientes:  
 

IPREM diario 20,00 €       
IPREM mensual 600,00 €      
IPREM anual 7.200,00 €    

 
 
En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional (SMI) ha sido 
sustituida por la referencia al IPREM será de 8.400,00 € cuando las normas se refieran SMI 
en cómputo anual, salvo que excluyeran expresamente las pagas extraordinarias; en este 
caso, la cuantía será de 7.200,00 €.  
 
 
 
Satorre & Garcia, S.L.  

Departamento Fiscal 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


